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^ fTgiñáTcentral
de la sociedad Laurak-Bat de Montevideo calle 

18 de Julio numero 133
Ofrece sus servicios desinteresados A los señores 

socios corresponsales en el exterior, socios agentes 
en los diferenles departamentos y pueblos de este 
país, y á lodos sus hermanos los hijos de la gran 
familia basco-navarra, donde quiera que se hallen 
establecidos ó domiciliados en cuantos dalos, co
nocimientos, diligencias y gestiones necesiten, sea 
en la Capital ó en el interior de la República, en la 
seguridad de que se hará un deber en servir gratui
tamente y con el mayor celo y actividad.

H . Aram oudi, Secretario-C lórente.

L os f u e r o s  d e  B is c a y a
Al publicaren el número anterior do esta Ra

cista la ley segunda referente á los patronazgos, 
Jueces eclesiásticos y fiscales, consignada en ios 
fueros referidos, prometimos continuar dando pu
blicidad á algunas otras, sancionadas so el ve
nerando árbol de Guernica.

Cumpliendo pues con el compromiso contrai
do con nuestros lectores á la vez que con uno do 
los deberes mas sagrados de nuestra conciencia, 
damos hoy publicidad ú la ley cuarta (titulo diez 
y seis) referente á los derechos y garantías indi
viduales.

El objeto quen os ha impulsado á transcribir en 
nuestra Revista, tanto estas sabias disposiciones 
como otras semejantes que oportunamente ire
mos dando á luz, tío es otro que el de revelar la 
injusticia con que son combatidasi leyes tan sa
bias y previsoras como las que nos logaron nues
tros leales ante-pasados.

Desdo muy antiguo estamos habituados á leer 
producciones sensacionales y A escuchar argu

mentos incalificables dé los antifuerisuts que sin 
couooiinicnto quizás del asunto'de qüé tratan, ca
lifican de fanáticos, reirógados y hasta de inci
viles á los.autores y sostenedores de lan sabia 
y libérrima institución con lo que consiguen en
gañar á muchos encantos que tienen la desgra
cia de no conocer ni sus propios derechos.

Con el fin pues de que cada uno juzgue por si 
propio acerca de un asunto en el que están inte
resados todos los amantes de la verdadera liber
tad y especialmente nuestros hermanos, los hijos 
de la Euskaria, es que nos permitimos recomen
dar la lectura de las referidas disposiciones que 
seguiremos publicando en los números sucesivos.

« Ley cuarta — En que manera el Merino ó 
« Ejecutor ha de entraren las casas A hacer eje- 
« cucion.

« Otro, si, dijeron: Que habían de fuero y es- 
« tablccian por ley; que por cuanto es de dere- 
« cho, que ti cada cual su casa de vivir sea todo 
« refujio, (Sagrado) y los viscamos notoriamente 
,. son hidalgos; que por deuda alguna, que no de- 
« cienda de delito, velquasi [semi-provado) ellos 
« n o  puedan ser presos, ni las casas do sus mo- 
« radas, ni armas ni caballos ejecutados. Por 
« tanto en Viscaya, por deuda alguna, que no 
« decienda de delito semi-provado [velquasi,¡ en 
a casa de ningún viséame, preslamero, ni Meri- 
« no, ni ejecutor sea osado de entrar á hacer 
« ejecución alguna, ni ac -rcarse á la lal cea ,
« con cuatro brazas al rededor, contra la votun- 
« tad do su dueño. (Salvo, que entre con un 
.. escribano, ú hombre, representante del tal, 
o preslamero, ó Merino, sin armas; á ver los 
a bienes que hay para ejecutar é inventariar),
« sé pena, que si entrare y si más se acercare,
« se le pueda resistir, sin pena alguna, ole. etc.»

1 S r .  Di rec tor  de E l Porvenir.
M aldonado.
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Caja fiasco Navarra Si)'<'m¡i:i(rlo
Antes de ahora liemos tenido ocasión de men

cionar en las columnas de esta Jlocista los im
portantísimos beneficios i|uo sigue prestando A 
los desheredados de la fortuna esta institución 
tan modesta como benéfica creada en el seno 
de la sociedad «Lniirak-Bal,» adscrita á la mis
ma prodigando consuelos y recursos a muchos 
desgraciados que careciendo de ellos é inhabili
tados para adquirirlos se veían desamparados le
jos de sus familias, muchas de las cuales búllan
se deseosas de compartir el pan y los goces del 
hogar con estos desgraciados.

Impulsada por el elevado sentimiento de la 
caridad, emprendió esta noble institución su be
néfica ¡arca de restituir al seno de sus familias 
ó los que aquí so ven sufriendo por falta de me
dios para trasladarse A su seno y consecuente 
con estas ideas reenipatrió en su primer año de 
desempeño A veinte y cuatro hermanos, cos- 
teándoles el pasage A diez y siete y los o'ros siete 
con su protección.

Apenas van trascurridos ocho meses del segun
do año de su existencia y ya lleva también reem- 
patriados por su intermedio y favorecidos con las 
franquicias A ella otorgndus por las diferentes 
compañías de vapores, A ocho bascongados (de 
ambas orillas del Bidasoa) cinco gallegos, dos 
catalanes, dos aragoneses, un canario y un ali
cantino: que forman un total de diez y nuevo 
reempatriados.

En vista de estos datos no podemos menos de 
manifestar nuestra satisfacción por el acierto con 
que el consejo de administración sigue desempe
ñando su cometido y felicitarles sinceramente 
por los trabajos realizados, en favor de los des
graciados que demandan su protección, sin tener 
en cuenta para nada el punto donde hayan na
cido.

A gradecim iento
Sr. D. Hermenegildo Aramendi.

Presente.
Muy Sr. mió:

Tengo el honor de dii ¡iirme hoy A V. para ma
nifestar mi agradecimiento A ia sociedad do la 
que esV. secretario por el inmenso servicio que 
acabo de recibir, obteniendo el pasagé gratis para 
regresar A mi país, beneficio tanto mayor cuanto 
q u e m e  encontraba enfermo y sin recursos, exis
tiendo ademas la circustancia do que yo no soy- 
socio de esa corporación que tantos servicios y 
beneficios presta. No terminaré sin volver A re
petirle baga presento mi agradecimiento al Sr. 
Presidente y demas miembros de esa sociedad

que lian contribuido A prestarme el inmenso ser
vicio que jamas olvidará.

S. S. S.
Miguel Trccu.

Montevideo, Abril 25 de 1881.

C e r t a m e n  c i e n t í f ic o ,  l i t e r a r i o  
y  a r t í s t i c o

El Exentó. Ayuntamiento de esta ciudad con el 
objeto de dar mayor variedad A las fiestas de nues
tro Patrono San Fermín, lia acordado como en 
los dos años anteriores, abrir un certamen cien- 
tífico literario <j artístico que se celebrará en la 
capital en ln primera quincena de Julio próximo 
con arreglo al siguiente

PROGRAMA
1. * Un diccionario de Economia PolUica, 

ricamente encuadernado, el autor de la mejor 
memoria en que se señálen las causas del aumcir 
lo del proletariado en Pamplona, y se indique los 
medios concretos y prácticos de evitarlo.

2. ° Un tintero de hierro con incrustaciones 
de oro al autor de la mejor memoria acerca de 
los nombres vascongados de pueblos, lugares, 
términos, santuarios, montes, fuentes, rios, etc., 
etc., que so conserven ó hayan cxisli lo en la parte 
de Navarra donde hoy no se habla ya el idioma 
euskaro, con explicación etimológica de todos 
ellos si fuese posible.

3. ° l 'ti objeto <lc arte al autor de la mejor 
memoria en la que después de fijarse la época y 
circunstancias del establecimiento de la impronta 
en Pamplona, se dé una lista de cuantas obras 
se lian impreso en esta ciudad hasta nuestros dias 
sobre toda clase de materias.

•l.° Una lira de plata  al autor de la mejor 
composición poética en verso castellano en que se 
cante la gloriosa cruzada A Tierra Santa llevada 
A cabo por el Rey D. Teobaldo y los Navarros.

5. ° Una pluma de oro al autor de la mejor 
leyenda en prosa castellana inspirada en la his
toria ó tradiciones de Navarra.

6. ° Un objeto de arle al autor del mejor cua
dro ó boceto al óleo en que se represente al Rey- 
don Carlos tercero el noble entregando A los re
presentantes el famoso privilegio de la unión que 
concluyó con las discordias de esta ciudad ó al que 
represente la entrada en Pamplona de Sancho e' 
Fuerte después do la batalla de las Navas con los 
trofeos y despojos oojidos por los Navarros al ene
migo.

7. ° Un ramo de laurel de plata al autor do 
la mejor colección do cuentos, canciones, prover
bios y refranes populares recogidos en la región 
vascongada de Navarra.
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S.° Un pensamiento de oro al autor del me
jor ensayo dramático ¿inédito en prosa ó verso 
castellano inspirado en la historia ó tradiciones 
de Navarra.

9. ° Una corona de plata al autor del mejor 
trabajo biográfico en prosa castellana acerca de 
un pamplonés ilustre, anterior al siglo XVIII.

10. Una maicillo, con inscrustaciones de oro 
xj plata al autor de la mejor ocla « la lengua 
cuskara escrita en verso vascongado.

11. Una batuta de ébano con incrustacio
nes de plata y  oro al autor de la mejor rapso
dia de aires populares del pais vasco-navarro 
escrita para grande orquesta.

13. Una rosa de oro al autor de la mejor 
leyenda en prosa ó en verso vascongado inspi
rada en la historia ó tradiciones del país vasco- 
navarro.

Además de los expresados premios podrá 
adjudicar el Jurado un accésit ó mención hono
rífica por cada uno de los trabajos dichos, que, 
careciendo de mérito suficiente para el premio, 
lo tuviera para el accésit ó mención.

También podrá acordar el Jurado la impre
sión de los trabajos que por su mérito extraor
dinario lo merecieren, en cuyo caso se entrega
rán al autor veinte ejemplares.

El premio, necesitó mención se harán cons
tar en un elegante diploma que se expedirá al 
agraciado.

El Jurado declarará desierto el concurso en 
lodo ó en parte si los trabajos presentados care
ciesen de mérito, en cuyo caso el punto corres
pondiente figurará en el concursodcl año próxi
mo venidero.

Los originales que se presentarán al concur
so escritos en letra clara, quedarán archivados 
en el Ayuntamiento.

Si el autor de algún trabajo premiado lo im
primiere por su cuenta, deberá hacer figurar 
integro á la cabeza del impreso el dictámen del 
Jurado.

Los compositores musicales habrán do acom
pañar á sus composiciones la indicación de los 
títulos de los aires populares que les hayan servi
do de tema ó motivo.

Los trabajos deberán entregarse en la Secre
taria del Excmo. Ayuntamiento antes de las doce 
del dia 18 de Junio próximo, en pliegos cerrados, 
dirigidos á la Comisión de festejos. Estos pliegos 
llevarán á la cabeza un lema que se escribirá 
también en el exterior del sobre. El mismo lema 
se repetirá en otro sobro también cerrado que 
acompañará al que queda expresado y contendrá 
un pliego con el nombro del autor y señas de su 
domicilio.

El dia 19 del mencionado mes, á propuesta de la 
Comisión de festejos, nombrará el excelentísimo 
Ayuntamiento un Jurado compuesto do suficiente 
número de individuos, para que dividido en sec
ciones necesarias cada una de las cuales constará 
por lo menos do tres jueces de reconocida re
putación y competencia, califique los respectivos 
trabajos.

El Jurado se constituirá en la Sala Consistorial, 
á las doce de la mañana del dia 22 de dicho Junio, 
y recibirá de la Comisión de Festejos los pliegos 
cerrados que contengan los trabajos presentados, 
Acto continuo se dividirá on secciones y distribuí - 
rá entre estas los trabajos recibidos. Los sobres 
cerrados que han de contener los nombres de los 
autores, los conservará la Comisión de Festejos.

El dia 14 de Julio entregará el Jurado á la Co
misión expresada una memoria relativa al juicio 
critico de los trabajos cuyo exámen le fue enco
mendado, con la calificación de estos y las rela
ciones de los que deban obtener premio, accésit ó 
mención honorífica, determinando adémas los 
puntos respecto á los cuales deborá declararse de
sierto el concurso.

El solemne acto de abrir los sobresque han de 
contener el nombre de los autores cuyos traba
jos hayan obtenido premio, accésit ó mención 
honorífica, á fin de publicar esos nombres y ad. 
judicará cada cual el lauro alcanzado, será públi
co y se verificará en el Teatro principal, en la 
mañana del dia 15 do dicho Julio próximo, ú la 
hora y en la forma que lo disponga la Comisión de 
festejos, según programa detallado que oportuna- 
namente se publicará.

Si al abrir dichos pliegos apareciere el nom
bre de algún Jurado ó el de alguno de los seño
res Concejales que constituyen la Comisión de 
festejos, no se le adjudicará el premio, accésit ó 
mención honorífica acordada, pues ninguno de 
ellos podrá tomar parteen este certamen con el 
doble carácter de Juez y Concursante.

Pamplona 13 de Marzo de 1884.— Con acuer
do del Excmo. Ayuntamiento, Eduardo Ilarre- 
tjui, Secretario.

Real Sociedad Bascongada de los Amigos del Pais
(Continuación)

FIRMANTES DEL PEAN
El Conde do Peñaflorida.
D. Joseph Francisco de Lapaza.
1). Miguel Ignacio de Olaso y Ulibarri.
D. Joseph Antonio de Lardizabal y Oriar.
D. Vicente María de Alcibar y Acharan.
D. Joaquín de Eguia.
D. Joaquín Ignacio de Moya y Ortega.
D. Juan Bautista de Aadonaegui.



O. Vicente do Lili.
I). Juan Matías de Barroeta y Aldamar.
D. Juan Bel tran do Portu y Jnusoro.
D. Joaquín do Yun y Barría.
O. Manuel Joaqirn de Lasa y Aristizábal.
D. Joseph Ignacio de Busiinzin ia.
D. Antonio de Alzolaras.
D. Joseph Antonio de Lizaranzu.
Aprobado este Plan por las Juntas fonales ci

tadas de 17G3, impreso y circulado á los pueblos 
de Guipúzcoa para su estudio y definitiva resolu
ción en las próximas Juntas do la misma en Ju
lio de 1761 on Azcoitia, hizoso asi, y fué nueva
mente aprobado también en ollas, repitiendo 
las gracias á sus firmantes.

En consecuencia, la Junta dió todas sus facul
tadas al señor Conde de Peflafioridn, autor prin
cipal del mismo Plan . á fin de que ól adoptara 
los medios más conducentes á su establecimien
to: y mediante á que, por entonces, era inacc- 
quible In realización de lo que encerraba tan 
rusto Pian, dispuso que el mismo Conde, acom
pañado de las personas que creyese conveniente, 
practicara todos los experimentos de lo que 
juzgare más factible, comunicando h s  resulta
dos á la-primera Junta General de 1765 en Zu 
maya. Al efecto la Junta autorizó al Sr. Conde 
de Peñnflorida que dispusiera, mediante sus li
bramientos contra las Cajas do Guipúzcoa, los 
caudales necesarios para llevar á cabo la em
presa, en los términos que más factible la cre
yera.

Ante resoluciones (ales y tan categóricos, qu» 
se ven impresas en los mencionados Registros 
de 1763 y de 1754,y á fin deque el Conde diera 
principio lo más brevemente posible, después de 
las Juntas de este último año filó también impre
so un libro de 73 páginas, calcado sobre el men
cionado Plan do 17fi3, con el encabezamiento 
siguiente:

P ian- y E statutos de la Academia de A gricul
tura, C iencias, A rtes útiles y Comercio de G ui
púzcoa.

«Sacados del Progecto impreso á continuación 
«del Registro de la Junta de Villafranca,del año 
«de 1763, y reducidos según el Decreto que hizo 
«en este asunto la M. N. y M. L. Provincia de 
«Guipúzcoa en la de Azcoitia 1764, por los Ca- 
«ballcros Comisionados.»

A esto sigue el referido acuerdo do Julio del 
mismo año do 1764, y continúa lo que sigue: 
«En virtud de este Decreto los Caballeros Comi- 
«sionados y otros, cuyo celo en servir á la 
«pàtria so ha querido esmerar, han dispuesto el 
«Plan siguiente: reduciendo el que se presentó 
«en las Juntas de Villafranca á las intenciones

«que manifiesta esta Muy Noble y Muy Leal 
«Provincia en este do las de Azcoitia.»

«El fin do esta Sociedad Económica es fo- 
«mentar, perfeccionar y adelantar la Agricultura, 
«la EconOmia Rústica las Ciencias y Artes y todo 
«cuanto se dirige inmediatamente á la conser- 
«vacion, alivio y conveniencias de la especie hu. 
mana.»

Provisto el Condo de todos estos antecedentes 
y hechos, preparóse pora dar principio á la Co
misión eficazmente encomendada por las Juntas 
torales tíe Guipúzcoa. Asi fuó como Peñaflorida 
supo aprovechar la favorable conyuntura de las 
fiestas que en Vergara iban ú celebrarse dos me
ses después de dichas Juntas torales, ó sea en 11 
de Setiembre de 1764, con motivo de la cuestio
nada naturaleza de San Martin de la Ascensión.

El éxito de los primeros pasos en tal sentido fué 
satisfactorio para el Conde, pues que tuvofavora- 
rable acogida, reuniéndose en Vergara distin
guidos personages del País B.iscongado. La 
segunda reunión, llamada ya de Amigos del 
Pais, efectuóse en Diciembre siguiente en Az
coitia.

De este modo el mismo Conde de Peñaflorida, 
tal vez, previó en lontananza, aun cuando no en 
la vasta escala que proyectara el Plan, de 1763, 
que podia extender este á las otras dos provincias 
de Vizcaya y Alava, siguiendo las tendencias de 
la en Azcoitia fundada, tertulia primero, desde 
1749, y Academia, que otros pueblos de mucha 
más importancia envidiar pudieran, al poco 
tiempo después. Asi imitaba á su padre, Conde 
también, que en 1728 fué uno los cuatro Comisio
nados, por nombramiento de su provincia, para 
la fundación de la «Real Compañia Guipuzcoana 
de Caracas,» que tanta importancia tuvo duranle 
medio siglo.

Todos estos antecedentes, lo repito, constan de 
hechos oficiales. Los que atribuyendo ú casualidad 
la reunión de la nobleza bascongada en Vergara 
en la citada fiesta de Setiembre de 1764, y casua
les, también los preindicados actos de Pcñuflori- 
da, preparatorios para la Sociedad Bascongada, 
sin hacer mérito ni menciou siquiera respecto de 
cuanto acabo de sentar como antecedentes; no 
lian estado bien enterados dol asunto, y mucho 
mónos los que lian hecho recaer acres censuras 
sobre la Representación fonal de Guipúzcoa en la 
parte de sucesos á ellas concernientes, cuando 
todo un ello fué un plan preconcebido y llevado 
á cabo con finura y sutileza por el conde de Pc- 
ñatlorida y demás que le secundaban,como lo irán 
demostrando los siguientes hechos quo fueron su- 
cediéndose.

' Los acuerdos citados de 1763 y de 1764 de las
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Juntas forales de Guipúzcoa: las Conisiones eva
cuadas por el Conde en virtud de encargo de las 
mismas Juntas, de que dio cuenta á aquellas que 
las acogieron con plácemes; las cartas que entre 
ellas por una parte, y de la otra el Conde, la ya 
«Sociedad Baseongada de los Amigos del Pais» 
y su primer secretario perpetuo D. Miguel José 
de Olaso y Zumnlave, fueron cambiadas durante 
las Juntas torales de Guipúzcoa, de 1765 en Zu
maya, prueban de un modo incontestable, que en 
todo ello se obraba bajo acuerdo el más satisfac
torio y armonioso de ambas partes acerca de la 
dirección dada al primitivo Plan, al extenderlo á 
[as proviccias de Alava y Vizcaya.

Todos los documentos, y aun otros más en el 
mismo sentido, lian sido publicados en Mayo 
último en las páginas 555 á 557 inclusives, de á 
folio mayor, del tomo II do El Oasis, por el Sr. 
Juan Maño y Flaquer, de Barcelona, reproduci
dos también en el Diario de San Sebastian, nú
meros 616 y 617, de los dias 2-1 y 25 del mismo 
mes de Mayo.

Tales fueron los antecedentes que precedieron 
á la formación de dicha Sociedad Baseongada. 
Otro sucesos que á continuación voy á estampar, 
corroboran igualmente cuanto vengo diciendo. 
Lejos de Guipúzcoa merecer censuras por todo 
ello, es acreedora á consideraciones de Índole dia
metralmente opuesta.

P r o y e c to
La Asociación Española de Socorros Mutuos del 

Salto en Asamblea General Extraordinaria, 
celebrada con focha 16 del corriente ha sancio
nado el siguiente

PROYECTO
Art. l.° La Asociación Española admite la 

inscripción, en un registro especial, de las fami
lias de los socios que deseen ser atendidas en sus 
enfermedades por los Médicos de la Asociación.

Art. 2.o La inscripción deberá hacerse siempre 
á nombre del que lcgalmcnte represente la fami
lia y en la forma siguiente;—Fulano ele tal g fa 
milia.

Art. 3.° Al hacerse la inscripción deberá de
clarar el socio el número, sexo y edad de los 
miembros que componen la familia, debiendo 
dar aviso en la Secretaria de la Asociación cada 
vez que la familia se aumente de algún miembro 
para ser matriculado.

Art. 4.o Serán considerados miembros de la 
familia;

I.® La esposa, los ascendientes de! matrimonio 
que viven bajo el mismo techo y los descendien
tes de este, asi como los hermanos que se hallen á 
su cargo, escepluando los varones de 15 años.

2.° Los huérfanos é hijos de padres pobres que 
por cualquier concepto se hallen á cargo de los 
socios.

Art. 5." Las viudas do los individuos que ha
yan pertenecido á la Asociación tienen el mismo 
derecho á hacerse inscribir para go: ardo sus be
neficios, ménos el tomar parte en las Asambleas 
ni demás deliberaciones de la Asociación. Si la 
viuda perdiera la patria potestad podrá el repre
sentante legal inscribir los hijos menores de 15 
años.

Art. 6.° Los Sres. Médicos están obligados á 
asistir en sus enfermedades á todos los miembros 
de las familias de los socios, cuyos servicios serán 
remunerados por la Asociación, esceptuando los 
partos que deberán ser pagos por los socios. En
tendiéndose que después de dar á luz correrán los 
gastos médicos por cuenta de la Asociación.

Art. 7.'’’ Cada familia inscrita pagará mensual
mente una cuota en la forma siguiente:

1. ° Pagará un peso por mes la familia com
puesta de matrimonio solo.

2. ° Pagará quince reales por mes la familia 
cuyo máximunseade cuatro personas.

3. ° Pagará dos pesos por mes la familia cuyo 
máximun sea de seis personas.

•l.° Y finalmente pagará veinticinco reales por 
mes toda familia que pase deseis personas cual
quiera que sea su número.

Art. 8.° Del producto que resulte del pago do 
las cuotas se deducirá el 20 O O, quedando la Co
misión de Observancia encargada de reglamen
tar el empleo de lo que produzca el 20 O O citado 
debiendo siempre y en todo caso ser aplicado en 
beneficio de las familias inscritas. El 80 O, O res
tante se dedicará al pago de los señores médicos.

Art. 9.° Queda entendido que el sócio cabeza de 
familia es el único responsable del pago de la 
cuota mensual como también el único conducto 
por donde deberán dirigirse á la Comisión de 
Observancia ú Asamblea las observaciones que 
crean deben hacer, por ser los únicos en quien la 
sociedad reconoce personería lega!.

Art. 10. Cuando so produjera alguna duda so
bre el cumplimiento ó aplicación dolos artículos 
precedentes ella será resuelta, por To que en ca
sos análogos determina el reglamento general de 
la Asociación y en su falta la Comisión de Obser
vancia la resolverá con su buen criterio.

Art. 11. La Comisión do Observancia regla
mentará el contenido de los artículos preceden
tes.

Salto, 29 de Marzo de 1881.
Gregorio M. García Presiden

te—Francisco /. ¡digan Secre
tario.



‘<18 LAURA X BAT

S u e lto ;)
El delegado de un gobernador do provincia, 

que solo lia estado cinco dias en un pueblo, ha 
pasado al alcaldo del mismo la siguiente cuenta 
do dietas:

«Por la formación de lascuentas municipales 
de los diez años que faltan en este pueblo, recibí 
de los cuentadantes de las mismas?, y por razón 
de dietas vencidas, la cantidad do 3.065 reales, 
y quedan á deber de toda cuenta 1 075 reales, con 
los cuales me doy por satisfecho de todas las die
tas y trabajos quo puedan devengar las referi
das cuentas, y para que conste firmo la presente 
en ... á 27 de Febrero de 1884.- . . . —Es copia.» 

Tiene razón Las Novedades.
Es mejor ser delegado que ministro.
Un ministro cobra 9.000 reales al mes.
Y un delegado, á razón de 928 reales al dia, A 

que lia salido el delegado A que se refiere la an
terior cuenta, cobraría 21.810 reales al mes.

Más historia de la Administración espa
ñola.

«La escena representa la delegación de Ha
cienda de Se vi 11 a ó de otra parte.

Un niño se presenta al portero y pregunta si 
se puede ver al delegado de Hacienda; es in
troducido en el despacho, y sin más explicacio
nes le presenta al señor delegado un papel, y le 
pregunta con el mayor sans facón, del mundo: 
¿cuándo tomo posesión? El delegado lee el pa
pel y se encuentra con una credencial A favor de 
aquella tierna criatura. Le hace presente su cor
ta edad, le dice que debiera ir al instituto, y el 
novel empleado, conmovido por estos argumen
tos, deja correr sus cAndidas lágrimas.

De pronto cambia de tono, increpa duramente 
al señor delegado, y dice: «Ya veremos: mi pa
pá es juez en Barcelona y tiene mucho dinero, y 
me dará V. posesión A la fuerza.»

Después de esto, no sabemos que resortes mo
verla el niño: lo cierto es que ya ha tomado po
sesión y cobrará su nómina, que de seguro le 
servirá para comprar juguetes y caramelos; por
que claro esque el hijo do un juez que tiene mu
cho dinero no necesita el sueldo para otra 
cosa.»

Asi lo refiere un periódico de Sevilla.

Copiamos de La Union:
«A las victimas que hubo de lamentar en la 

catástrofe do Carrion de los condes A consecuen
cia del hundimiento de un cobertizo en ol colegio 
de Padres Jesuítas, hay que añadir una nueva.

El hermano Uyazálbal, que resultó herido en
tonces, acaba de morir con la resignación de un

mártir, según carta particular que tenemos A la 
vista.

Las circunstancias de la muerte do este her
mano de la compañía son interesantes y dramá
ticas, y las damos con gusto á conocer.

Era el hermano Uyalzábal un vascongado do 
constitución miòtica, un verdadero Hércules de 
colosal estatura y de fuerza prodigiosa.

Por esto y por su carácter amable on extremo 
era el predilecto amigo de los niños del colegio 
de Carrion, en el cual desempeñaba el oficio de 
carpintero.

Cuando ocurrió la terrible desgracia, rodeaban 
al hermano Uyalzábal, como siempre no pocos 
niños, A quienes entretenía consti afabilidad y 
proezas musculares.

De pronto, y hallándose bajo el cobertizo, co
menzó á crujir el techo de éste, aplastando A al
gunos niños y amenazando aplastará los demás 
en un instante,

Pero ol hermano Uyalzábal estaba allí provi
dencialmente; y comprendiendo el peligro, aun
que pudo librarse deól con tiempo sobrado, per
maneció en su puesto por salvar la vida de los 
niños, y los llamó á su rededor con voz angus
tiosa.

Cinco niños se agruparon á él, oprimiéndose 
unos A otros.

Todo t’ué momentáneo.
El hermano Uyalzábal, amparando A aquellas 

criaturas, recibió y contuvo sobre sus hercúleos 
hombros todo el enorme peso de la techumbre, y 
los cinco niños pudieron salir ilesos, mientras él, 
herido y magullado, so complacía en haber sal
vado la vida de aquellos, aun á  trueque de perder 
la suya.

Asi ha sido en efecto.
Como decimos al comienzo de estas lineas, el 

hermano Uyalzábal acaba de morir, è indula- 
Mentente Dios habrá recompensado su heroico 
secrificio.»

De «El Bidasoa»:
«Las obras de fábricas y demás trabajos de ter

raplenes y desmontes que se llevan A efecto en la 
construcción del ferro-carril de Bidasoa adelan
tan notablemente, pasando ya la locomotora co
mo las vagonetas por el paso superior de la car
retera de Behobia. Según apreciaciones del di
rector, Mr. Hamelin, quedará en disposición de 
explotar para el mes do Mayo próximo.

De S an S ebastian.—Tomamos de El Uramea-
«El señor Aurrecochea dijo en la sesión de ayer 

que, con motivo de la entrevista que una comisión 
del Ayuntamiento tuvo con el general en jefe del 
Ejército del Norte, señor Pavia, hubo ocasión de
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tratar del acuartelamiento de tropas á cambio de 
la cesión del Castillo.

Con este motivo se ha redactado una exposi
ción que fué ayer aprobada, que se dirigirá al rey, 
en laque se manifiestan las necesidades que San 
Sebastian tiene como población veraniega y las 
que puede llenar el monto UrgulI, abriendo có
modos caminos y hermoseándolos con jardines.

También fuó aprobada otra exposición en idén
tico sentido que se dirigirá al general en jefe del 
Ejército del Norte.

El Ayuntamiento se comprometo á construir 
cuarteles para la guarnición actual, quedando los 
existentes y demás dependencias para la corpora
ción municipal.»

S n t ic r i c io i i  C l iu r r n c t i

Sin embargo de haberse publicado en números 
anteriores los nombres de los donantes para la 
suscricion levantada con el fin de contribuir á la 
erección de la estatua que en Motrico, su pueblo 
natal; se va á eregir al ilustre marino bascongado 
D. Cosme Darman de Churruca; publicamos hoy 
integra la lista referida para mayor satisfacción 
de los donantes, participándoles á la vez quo el 
importe total de lo recaudado, $ 228.10 cts. ó sean 
4,562 rls. vellón, se remiten con esta fecha á su 
destino.

SUSCRICION PARA LA ERECCION 0E  UNA ESTATUA 
AL CÉLEBRE MARINO BASCONGADO DON COSME DA

MIAN d e  C h u r r u c a .

Don Manuel Juambellz. . $ 10.00
l> José tim aran . » 20.00
0 José M. Carrera . > 10.00
0 Eustaquio Gorostiza . » 10.00
0 José M. Olaondo . . 0 10.00
0 Francisco Alzóla . . 0 10.00
0 José Gómez lmaz, comandante y 

dotación de la goleta de guerra 
española «Africa» . . . . 0 20.00

B Manuel Basarte . . 0 5.00
» Pablo Leunda . 0 5.00
0 Víctor de Iraurgui. . 0 5.00
0 Alejandro Asua. . 0 2.00
0 Hilario Castaños . » 2.00
»> H. Aramendi . 0 2.00
0 Enrique Anido. 0 2.00
» Manuel López España. 0 2.00
» Francisco V. Frrazquin 0 2.00
0 Sabino Arrospide. 0 2.00
» Manuel Lizarraidc. . 0 5.00
0 Amadeo Ayerbe . . 0 2.00
» José Antonio Arriela . 0 2.00
0 Pedro Lecumberri. . l> 1.00
0 Francisco Irañeta. 0 1.00

Don

Don

Sres.
Don

Sres.
Don

Sres.
Don
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Luis Sarraldo . . . . S 1.00
Juan A r r í e l a ...................... 1.00
Timoteo Muñecas . . . . 1.00
Juan 1. Aramoadi. . . . » 1.00
José Arrizabalaga. . . . 0 2.00
H. T h e v e n e t .......................

MERCEDES
0 1.00

Pedro Leguineche. . . . 0 10.00
Martin Irazusta . . . . 0 2.00
León Gurruchategui . . . 0 1.00
José M. A r e s o ....................... 0 1.00
Miguel Laburu....................... 0 0.50
Francisco Errandonea . . 0 0.50
Juan C. Llaguno . . . . 0 0.50
José L la g u n o ....................... » 1.00
Ambrosio Martínez . 0 1.00
Martin Zamora....................... 0 1.00

. Errandonea y Gamboa . . 0 1.00
Santiago Eguilcor. . . . á 1.00
Rufino G aldos....................... 0 1.00-
Garlos de la Fuente . . . 0 1.00
José V. Iraguirrc . . . . 0 1.00
Francisco Milans . . . . 0 4.70
Marcelino Alvarez. . . . » 0.50
Jaime O r t s ............................. 0 1.00
Augusto L. Reverter. . . 0 0.50
Salvador Perreras. . . . 0 0.50
Jaime Clausella . . . . 0 0.50
M. Aires.................................. 0 0.50
Podro Ulhurburu . . . . O 1.00
Pedro Gastón Inda . . . 0 1.00
Pedro Arispuru . . . . 0 1.00
Martin Auzoberri . . . . )> 0.50
Pedro A guirre....................... 0 0.20
Andrés L i z o t ....................... » 0.50

. Torreglosa y Machuca . . 0 4.70
Antonio Tejería . . . . 0 2.00
Demetrio Larrea . . . . 0 2.00
Miguel Gamboa...................... 0 0.50
Pedro Harispuru . . . . » 0.50
Martín Etchevers . . . . 0 1.00
Laureano López . . . . 0 1.00
José M. Zufiaurrc . . . . 0 1.00
José Barrenechca . . . . 0 1.00
Manuel Mancebo . . . . 0 0.50
Jaime Estol............................ 0 1.00
Juan Cabancllas y hermano . 0 1.00
Juan T h o m a s ....................... 0 0.50
Braulio Muñecas . . . . 0 1.00
Baratan y Freijo.................... 0 1.00
José M. F re ijo ....................... 0 1.00
José M. Blaneh...................... » 1.00
Miguel A. Goicoecliea. » 1.00
Antonio M. Iraguirre. 0 0.50
José Abijon............................ 0 0.50
Bernardino Echeverría . 0 1.00
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Don Santiago Díaz . S 0.50
» Francisco Fernandez . . P 0.50
» Podro Iparraguirro . . » 0.50
» Agustín Urruzuiui. . . P 1.00
1* Manuel Reea . . . . u 0.50
« Juan M. Rivas . . . . » 0.50
» Modesto de Iraurgui . » 1.00
» Andrés Tirapu. . » 1.00
» Juan M. Viilanueva . • » 0.5Ö

ROSARIO
Don José A. Arlóla . . . . » 5.00

» Benito La,-a..................... P 1.00
» Pedro Indart . . . . » 3.00
P Juan Aguirrezabalaga. . » 1.00
» José A. Lizundia . . . » 1.00
I> Martin Ortuzar. . . . » 0.50

DOLORES
Don Ignacio T. v Maiztegui . » 2.00

P Gregorio Arribillaga. n 2.00
D Pedro Auzqui . . . . n 2.00
» José Goenaga . . . . » 2.00
» Múreos Bergareche . . » 2.00
P Román Arriata. . . • « 1 . 0 0

» Francisco Laviña. .  . » 1 . 0 0

» Santiago Sangeineii .  . » 1 . 0 0

» Cipriano Arislia . » 1 . 0 0

Suma total .  . $ 2 2 8 . 1 0

Montevideo, Abril 24 de 1SS4.
H. Aramcndi, 

Secretario-Gerente.

Precios de venias
Cueros vacunos secos de matadero clasificados 

7.50 la pesada de 40 libras; al barrer 7.20; de cam
po clasificados 7.20; al barrer 0.80; yeguarizos 
1.00 pesada de 10 Ib libres de mal desechos; lana- 
resdel/2 lana arriba sanos 10 12  cení. Ib; 
de 11 lana sanos 7 1,2; de 1.1 lana picados, 0.08; 
criollos al barrer, 7 12; pelados sanos 3.00 doc.; 
id picados 1.50:nonatos 2.40 doejerin mezcla 23.00 
qq;id de vaca 18; tuso 10; lana de 1 .* 2.00 ¡í; id de 
2.“ 2.70; id de 3." y 4." 2.50; criolla sucia 1.80 ú 
1.00; id lavada 3;p0á 3.80; astas de campo 15.00 
á 30.00; zapallos 4.00 á 5.00 el ciento; alpiste,0.90 
arroba; afrecho las90 íbs. embolsado0.80; irigo 
de 1.a 4.20:1 1.50 fanega; id de2.a 3.80 ú 4.00; 
maiz nuevo desgranado 1.60 á 1.80 fanega: id en 
espiga 2.30á 2.40; fideos del pais(pastines)2.40 a; 
fideos especiales 1.80 cajón; ¡4 de 1.“ 1.40 cajón, 
id de 1.-' 1.50 ®; id de2." 1.00 a; sómula 1.40 a ’

P e d r o  L a s g o ï t y
C A JO N E R O

DICCIONARIO
H ist ó r ic o ,  CKOGitvKico, d e s c r ip t iv o  i>e  los r u r -

1JI.OS, V.M.l.l S, PARTIOOS, ALCALDIAS Y REUNIONES 
ok G u ip ú z c o a , con un  a p é n d ic e  de  las cartas 
PULULAN y OTROS DOCUMENTOS IMPORTANTES, POR 
D. P ablo  u e  G o r o s a b e l .
Esta importantísima publicación forma un vo

lumen do 731 paginasen 4° empastada d ta rús
tica.

Por los detalles curiosos que contiene y por lo 
insignificante de su precio creemos de nuestro 
deber el recomendar su adquisición á todos nues
tros lectores en general y especialmente á los gui» 
puzcoanos por referirse á su provincia natal.

Las personas que deseen obtener esta bella 
obra, se servirán avisar á la Gerencia de esta So 
ciedad, para hacer el pedido necesario al Editor.

C a  í I ivco*! sp llio t*  ^  pedido de Matías 
~<i i j UnI Dolagaray,el paradero 

de Juan Dolagaray, natural de Arragoz, (España 
Navarro), vino á Montevideo el año 1880 de Eu
ropa, y trabajó en el Cerro y se cree estará en 
San José.

r i p e p o  q q h p r  el paradero do Euge- 
k?C U t o c d  n¡0 Martínez y Men-
diguren, que en el año 1873 se hallaba en buenos 
Aires, casa de Doña Brígida de las Horas; poste
riormente en casa de D. José Nuñez, en el Paso 
de Ramirez de esta República.

Id. do Juan Aldama, natural de Miranda de 
Ebro, desaparecido á la edad de 18 años, de una 
casa de comercio di- Bilbao.

Id. de D. Anacleto Martinez y Guinea, trasla
dado á Buenos Aires en 18G9.

Se suplica á la hermana de Buenos Aires, la 
transcripción de estos avisos.

So desea saber el paradero de Pru
dencio Lezama, de

nacionalidad Español, de la provincia Alava, 
profesión cigarrero, que en 18S3 trabajó en Bue
nos Aires, en la Cigarrería de Once, en la calle 
Rivadavia

Dirijirseá la Gerencia de I.aurak-bal.

íltTOíAG de José María Aldaya,
G b  U C S C a o tlU C  l vascongado , natural 
de Baraibar, de 35 años, llegado á Montevideo cu
Octubre de 1879._________________________

de Gaspar Larraua, 
natural de Elorrio, 

(Vizcaya). En 1879 hallábase empleado en una 
panadería en el azul (R. A.) Se suplica á la her
mana de Buenos Aires la transcripción de este 
aviso.

Se desea saber

Se desea saber el paraderode Pedro 
J uallis, nacionalidad

Francés de los Bajos Pirineos del Cantón dcAr- 
miz. Pueblo de Aróla de profesión Carpintero 
que liaee7 años trabajaba en el Cerro de Monte
video.

Callo Aurick- c s q u l u a  C o lo n i a ,  M.° 61

C A ,1AC.V1 Cr,K P P  el paradero deD.Ale- 
o C  uesea M U G I jandroLalanno y Bu- 
bin, francés, de (10 años; créese resida en Monte
video.

Apellido de los señores Aeellanal t¡ C«., se 
desea saber el paradero dé Benito Echahiz, natu
ral de SomoiTostro (Vizcaya) llegado el año 1S70 
y trasladado el 71 á San Eugenio (Salto).

Se suplica á la hermana de Buenos Aires la 
reproducción de este aviso.


